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Redes complejas de educación superior  
a distancia en México hacia el año 2020 
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En las últimas dos décadas, en el contexto de la integración económica 
regional de México con América del Norte y Europa se han producido 
transformaciones estructurales en el sistema de educación superior pú-
blica y en el sistema de telecomunicaciones. La convergencia de los dos 
sistemas ha contribuido al desarrollo y la expansión de un sistema de re-
des complejas de educación superior a distancia, con la finalidad de aten-
der las demandas de los jóvenes para acceder a la educación superior. El 
análisis de la problemática de la educación superior a distancia se sitúa en 
el marco de las políticas, estrategias y acciones educativas internacionales, 
regionales y nacionales. La reflexión sobre la problemática del sistema de 
redes complejas se fundamenta en las contradicciones conceptuales, la 
argumentación de los discursos políticos y la operacionalización de los 
planes, programas y proyectos, así como en sus implicaciones sociales, 
políticas y culturales con una visión de futuro al año 2020. 
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Problemática de la investigación 
sobre el sistema de redes complejas 
de educación superior a distancia

En la última década del siglo XX, en el contexto 
de los procesos de integración económica con 
América del Norte y Europa se produjeron en 
México transformaciones estructurales con 
la firma de los tratados comerciales regiona-
les y de los acuerdos políticos internaciona-
les. En el marco de los tratados comerciales 
se incluyó la reestructuración del sistema de 
educación superior pública y del sistema de 
telecomunicaciones como una estrategia para 
asegurar el desarrollo económico y social de 
las naciones involucradas. Como resultado 
de la convergencia entre el sistema educativo 
y el sistema tecnológico se inició la configu-
ración de un sistema de redes complejas de 
educación superior a distancia para atender 
las demandas de la creciente población de 
jóvenes que desean ingresar a las universida-
des públicas. Con este propósito, las acciones 
gubernamentales se orientaron al reordena-
miento y evaluación del sistema de educación 
superior, y al desarrollo y expansión del siste-
ma de telecomunicaciones, para enfrentar las 
problemáticas educativas nacionales y sus re-
percusiones sociales y económicas, las cuales 
han rebasado la capacidad del Estado. 

En la primera década del siglo XXI se dio 
continuidad a las transformaciones estruc-
turales del sistema de educación superior 
pública y del sistema de telecomunicaciones 
para cumplir con los acuerdos comerciales 
regionales y las políticas económicas de los 
organismos mundiales, mediante el fortaleci-
miento de la convergencia de los dos sectores 

para asegurar la internacionalización y trans-
cender las fronteras institucionales y naciona-
les. En esta década se inició la integración de 
un sistema de redes complejas de educación 
superior a distancia de universidades e ins-
tituciones públicas, organizadas en asocia-
ciones o consorcios nacionales y regionales 
para la cooperación y el intercambio de in-
formación y conocimiento, que configuran 
un nuevo escenario en el campo de la edu-
cación superior. Con el desarrollo de las tele-
comunicaciones, en particular la Internet, la 
educación superior a distancia se convirtió en 
una estrategia política y económica nacional 
de interés intersectorial (educativo, guberna-
mental y empresarial) para enfrentar los retos 
de la “sociedad de la información y del cono-
cimiento” en los países en desarrollo. 

Después de casi dos décadas de desarrollo 
y expansión del sistema de redes complejas 
de educación superior a distancia en México, 
las investigaciones académicas sobre la pro-
blemática son inexistentes. Los estudios so-
bre la educación superior a distancia se han 
orientado fundamentalmente a la descripción 
de experiencias educativas innovadoras, la 
elaboración de propuestas pedagógicas y di-
dácticas, y el desarrollo de ambientes y herra-
mientas tecnológicas para la creación de redes 
y comunidades de aprendizaje.1

Sin embargo, el análisis y la reflexión so-
bre los procesos de desarrollo y expansión 
del sistema de redes complejas de educación 
superior a distancia son de suma relevan-
cia dada su complejidad constitutiva y sus 
implicaciones en el marco de la educación 
superior. Como se verá más adelante, el 
proceso evolutivo del sistema de educación 

1 Los estados de conocimiento realizados por iniciativa del Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE) 
sobre la investigación de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la educación, durante las 
décadas de los ochenta y noventa, reportaron escasos trabajos sobre la problemática del sistema de la educación 
superior a distancia. La convocatoria del COMIE para elaborar el estado de conocimiento sobre las TIC y la edu-
cación de la primera década del siglo XXI, propuso como temáticas de investigación del campo “la instrumenta-
ción y el desarrollo de tecnología educativa, telemática, software educativo, simuladores y laboratorios virtuales. 
Estudios sobre el costo-beneficio del empleo de recursos digitales en la educación. Aportación de los medios 
electrónicos y digitales: email, chat, foro, videoenlace y videoconferencia, sonido e imagen digital, sociedad, red 
y prácticas educativas con tecnología”. Convocatoria XI CNIE (2010), en: www.uv.mx/pedagogiaver/documents/
ConvocatoriaXICNIE.pdf (consulta: 12 de noviembre de 2010).
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superior a distancia revela la complejidad de 
la transformación de las redes institucionales 
o intrauniversitarias centralizadas, en redes 
interinstitucionales o interuniversitarias in-
tegradas, y finalmente en redes intersectoria-
les convergentes. Desde este punto de vista, 
un sistema de redes complejas de educación 
superior a distancia se caracteriza por la in-
tegración y convergencia de instituciones de 
educación superior, gubernamentales, em-
presariales y redes de telecomunicaciones; 
en consecuencia, el grado de complejidad del 
sistema de redes se sustenta en las relaciones 
políticas, económicas y sociales, y sus reper-
cusiones en el campo. 

El presente artículo se propone analizar y 
reflexionar sobre el proceso evolutivo del siste-
ma de redes complejas de educación superior 
a distancia en México en sus propios espacios 
y tiempos, en el contexto de la problemáti-
ca de la educación superior. La delimitación 
espacio-temporal del análisis y la reflexión se 
acota al universo del sistema de las redes de 
universidades públicas, y de las redes de re-
des de instituciones de educación superior a 
distancia —asociaciones y/o consorcios— que 
han sido creadas durante los últimos 15 años 
(1995-2010) en el país.

El presente artículo se funda en una in-
vestigación realizada en tres etapas que es-
tán relacionadas con las diferentes fases del 
desarrollo histórico, expansión geográfica 
y convergencia del sistema de redes com-
plejas de educación superior a distancia en 
México: la primera etapa de la investigación 
corresponde a la observación y seguimiento 
de experiencias institucionales en la prime-
ra fase del desarrollo de los procesos de crea-
ción, organización y experimentación de las 
redes de educación superior a distancia en 
las universidades públicas; la segunda etapa 
corresponde al análisis empírico-documen-
tal de la segunda fase del desarrollo de la 
expansión geográfica de las redes de edu-
cación superior a distancia para integrar las 
redes de asociaciones y consorcios locales, 

nacionales e internacionales; la tercera eta-
pa corresponde al análisis e interpretación 
de la tercera fase del desarrollo histórico y 
la expansión geográfica de las redes de edu-
cación superior a distancia, enmarcada en 
las políticas internacionales de educación 
superior, los planes y programas nacionales 
sectoriales, y las estrategias y acciones de las 
universidades y los organismos involucra-
dos en la educación a distancia, que sirven 
de marco de referencia para comprender y 
explicar la dinámica del sistema de redes 
complejas de educación superior a distancia 
en México. 

La primera etapa de investigación, obser-
vación y seguimiento de experiencias insti-
tucionales se realizó de manera participativa 
en los procesos de creación, organización y 
experimentación de redes de educación su-
perior a distancia. La segunda y tercera eta-
pas se llevaron a cabo mediante la recopila-
ción, sistematización y análisis documental 
de acuerdos y convenios entre universidades 
públicas y/o instituciones de educación supe-
rior, planes y programas nacionales sectoria-
les e informes y declaraciones de organismos 
mundiales. 

Para los fines de la presente exposición se 
proponen tres ejes estructurales de la argu-
mentación para analizar y reflexionar sobre el 
futuro del sistema de redes complejas de edu-
cación superior a distancia al 2020: el concepto 
moderno de las redes y sus contradicciones; 
el discurso político y económico dominante 
para impulsar el desarrollo y expansión del 
sistema de redes de educación superior; y las 
estrategias y acciones para implementar el sis-
tema de redes de educación superior a distan-
cia en México.

El concepto moderno de las redes 
complejas y sus contradicciones

Pierre Musso (1997) propone un análisis críti-
co de la filosofía de redes para explicar el ori-
gen y la evolución histórica de la concepción 
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moderna del concepto de red.2 Musso afirma 
que el concepto red se ha convertido en un 
concepto “omnipresente y omnipotente” en 
todas las disciplinas teóricas, para definir los 
sistemas de relaciones económicas, políticas, 
financieras, sociales y técnicas, entre otras. El 
eje transversal de la obra de Musso es la críti-
ca del pensamiento filosófico de Saint-Simon 
(Claude-Heri de Rouvroy, conde de Saint-
Simon, 1760-1825) expuesto en los trabajos 
realizados en el periodo comprendido des-
pués de la revolución francesa y al inicio de la 
revolución industrial, que caracterizaron a las 
sociedades modernas. Musso hace referencia 
a tres periodos que Saint-Simon dedicó a la 
construcción del concepto de redes: el filosófi-
co-epistemológico (1802-1813), el político-eco-
nómico (1814-1823/24) y el ideológico-religioso 
(1824/25) (Musso, 1997: 63-66).

Para Saint-Simon, la red es una “matriz 
de cambio estructural” que está asociada al 
ordenamiento urbano del espacio y el tiem-
po en un territorio, y posteriormente se con-
vierte en una matriz simbólica, tecnológica e 
ideológica de la sociedad. Después de su viaje 
a América del Norte, Saint-Simon descubrió 
la idea de una “sociedad que sería suficiente 
administrar como una empresa para trans-
formarla”, con base en una “asociación nacio-
nal como una empresa industrial” (Musso, 
1997: 57). Saint-Simon distinguió tres tipos de 
relaciones de poder en las redes: las alianzas 
de los académicos (“hombres con talento”) 
sometidos a los gobernantes; las alianzas de 
los “hombres con talento” con los goberna-
dos; y las alianzas de los “hombres con ta-
lento” y la humanidad (gobernantes y gober-
nados), que fue el sistema social soñado por 
Saint-Simon:

En la primera forma de alianza los “intelec-
tuales-académicos” están sometidos a los go- 
bernantes para que produzcan el “cono-
cimiento” necesario para la dominación, 
y que caracteriza el “despotismo”; en el se-
gundo caso, “intelectuales-dirigentes” se 
fusionan y confunden en intelectuales y 
gobernantes, y la producción del conoci-
miento y dominación, que caracterizan “la 
anarquía”; en el tercer tipo de alianzas, los 
“intelectuales-autónomos” son los que jue-
gan verdaderamente el rol de productores 
del conocimiento, sin someterse o confun-
dirse con el poder de los gobernantes. Este 
es el “sueño” (Musso, 1997: 75).

Musso señala las fuertes críticas de Louis 
Althusser, entre otros, a las ideas filosóficas, 
económicas y políticas de Saint-Simon como 
profundamente reaccionarias y enraizadas 
en sus prácticas profesionales y científicas; 
después de dos siglos la concepción filosó-
fica saint-simoniana se considera fundante 
de la teoría de redes y del pensamiento mo-
derno de la sociedad industrial, y representa 
el pensamiento dominante de la sociedad 
postindustrial.

En 1996 Manuel Castells publicó la pri-
mera edición de The Rise of the Network 
Society, que ha sido reconocida como una de 
las obras más importantes del pensamiento 
contemporáneo para explicar y comprender 
el desarrollo y la expansión exponencial de las 
redes de telecomunicaciones, informática y 
cómputo, en particular Internet. En el marco 
del pensamiento de las teorías económicas y 
sociológicas del postindustrialismo y el infor-
macionalismo, la red es una estructura social 
dominante en la era de la información y asume 

2 El concepto de redes ha adquirido en los últimos tres siglos diferentes significados y sentidos desde los diversos 
campos científicos, las disciplinas académicas y/o las perspectivas teóricas. Las revoluciones tecnológicas contri-
buyeron a la complejidad semántica del concepto de red porque se le adjudicaron, además de las connotaciones 
sociales y culturales, nuevas connotaciones científicas y técnicas, económicas y políticas. Desde este punto de 
vista, la red representa una construcción simbólica o metafórica de las estructuras de organización social, política 
y económica; una construcción analítica y sintética de las estructuras de las relaciones e interacciones humanas; 
y una construcción operativa y funcional de los sistemas científicos y técnicos de las redes de comunicación e 
información en los nuevos territorios (Amador, 2010b).
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que “la tecnología no determina la sociedad” y 
que “el dilema del determinismo tecnológico 
probablemente es un falso problema, puesto 
que tecnología es sociedad y ésta no puede ser 
comprendida o representada sin sus herra-
mientas técnicas” (Castells, 1996:31).

Una estructura social fundada en redes es 
un sistema muy dinámico y abierto, capaz 
de innovar sin poner en riesgo su equilibrio. 
Las redes son perfectamente apropiadas a 
una economía de tipo capitalista que reposa 
en la innovación, la globalización y la con-
centración descentralizada de los empleos, 
de los trabajadores y de las empresas que 
reposan en la flexibilidad y la adaptabilidad; 
de una cultura de la deconstrucción y la re-
construcción sin fin; de un sistema político 
concebido para procesar instantáneamente 
valores y humores públicos cambiantes; 
de una organización social que apunta a la 
negación del espacio y a la aniquilación del 
tiempo. La morfología de la red opera, sin 
embargo, espectaculares reorganizaciones 
de las relaciones de poder (Castells, 1998: 
526-527).

La visión del determinismo tecnológico 
de Castells ha suscitado profundas críticas 
de los intelectuales marxistas que han consi-
derado su teoría como un modelo ideológico 
de los que detentan el poder; no se acepta el 
discurso de la revolución tecnológica de la 
sociedad postindustrial, que presenta a los 
Estados Unidos como modelo universal de 
una sociedad que privilegia los monopolios 
económicos, el control y la administración de 
las finanzas y la expansión de las empresas de 
tecnologías de información y de comunica-
ción (TIC) a escalas mundiales.

Frank Webster, en su libro Theories of 
the Información Society (1995), plantea que 
no se puede negar la progresión global de la 

información a nivel mundial, como resultado 
de la innovación tecnológica militar y de las 
necesidades de los cambios del capital y de las 
mercancías, desde el enfoque de los determi-
nismos tecnológicos, económicos y socioló-
gicos de las tesis de los principales defensores 
de la sociedad de la información. Mattelart 
(2000) comparte la opinión de que esta visión 
cultural de la sociedad de la información, y 
los argumentos que la respaldan, remiten a los 
tiempos de la colonización, y pretende justi-
ficar una visión geopolítica de la cultura con 
el fin de las ideologías. El autor afirma que 
desde el punto de vista de los promotores de 
la sociedad de la información no se podrá ha-
blar de “imperialismo cultural” de los Estados 
Unidos frente al resto del mundo, dado que 
sus industrias culturales, sus modos y mode-
los de producción se han vuelto universales 
(Amador, 2008).

Tratados de integración regional 
de la educación superior en 
Europa y América Latina

El Espacio Europeo de  
Educación Superior (EEES)
En 1988, en ocasión de la celebración de los 
900 años de la fundación de la Universidad de 
Bolonia (Italia, 1088) los rectores de las univer-
sidades más antiguas de Alemania, Francia, 
Reino Unido y 731 universidades de 79 paí-
ses del mundo firmaron conjuntamente la 
Magna Charta Universitatum (Bolonia, 1988), 
conocida como la Declaración de Bolonia, 
fundamento del nuevo modelo de universi-
dad europea.3

Los Rectores de las Universidades europeas 
abajo firmantes, reunidos en Bolonia con 
ocasión del IX Centenario de la más antigua 
de ellas, cuatro años antes de la supresión de-
finitiva de las fronteras intracomunitarias y 

3 Por México firmaron la Universidad Autónoma de Guadalajara, la Universidad Intercontinental y la Universidad 
Veracruzana, en: http://www.magna-charta.org/cms/cmspage.aspx?pageUid={8e9114fe-86db-4d26-b9d7-167c03d 
479aa}#a (consulta: 12 de marzo de 2011).
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ante la perspectiva de una colaboración más 
amplia entre todos los pueblos europeos, es-
timan que los pueblos y los Estados han de 
ser conscientes del papel que las universida-
des deberán tener en el futuro en una socie-
dad que se transforma y se internacionaliza 
(Magna Charta Universitatum, 1988).

La iniciativa de elaborar la Magna Charta 
se propuso en 1987 y fue respaldada por 80 
representantes de universidades europeas, 
en el marco de los procesos de integración 
económica continental que se concreta-
ron con la firma del Tratado de la Unión 
Europea, en Maastricht en 1992. En 1987 se 
creó el programa Erasmus (European Region 
Action Scheme for the Mobility of University 
Students) para asegurar la cooperación y la 
movilidad europea de los profesores y estu-
diantes universitarios. En 1995 el programa 
Erasmus fue integrado al programa Sócrates, 
y posteriormente al programa Sócrates II, de 
mayor envergadura, junto con los subprogra-
mas Comenius, Grundtvig y Leonardo da 
Vinci. En este marco, el Programa Transversal 
(Lifelong Learning Programme, 2007), uno 
de los cuatro subprogramas de la Comisión 
Europea, destaca el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones (TIC); en 
él participan 31 países europeos. 

En 1998, durante la celebración de los 900 
años de la fundación de la Universidad de 
París, los ministros de educación de Alemania, 
Francia, Italia y Reino Unido firmaron la 
Declaración conjunta para la armonización 
del diseño del Sistema de Educación Superior 
Europeo, conocida como la Declaración de 
La Sorbona (1998), con base en los principios 
de la Declaración de Bolonia, para asegurar 
la integración de un sistema europeo de edu-
cación superior. En el mismo año la UNESCO 
(1998) celebró la primera conferencia mundial 
y presentó una visión de futuro de la educa-
ción superior en el informe “La educación 
superior en el siglo XXI. Visión y acción”, en 
donde se plantea el debate sobre el dilema “De 

lo tradicional a lo virtual: las nuevas tecnolo-
gías de la información” (UNESCO, 1998), y pro-
puso impulsar la educación a distancia con la 
creación de universidades virtuales como una 
estrategia de internacionalización de la edu-
cación superior. 

En el año siguiente, la segunda Declaración 
de Bolonia (1999) propuso la creación del 
Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) para construir una Europa más influ-
yente a escala internacional, reforzar las accio-
nes para garantizar la movilidad estudiantil, 
y “favorecer la employability [ocupabilidad] de 
los ciudadanos europeos y la competitividad 
internacional del sistema europeo de ense-
ñanza superior”. 

En el curso de la primera década del siglo 
XXI se llevaron a cabo reuniones en diferentes 
ciudades de Europa: Praga 2001, Berlín 2003, 
Bergen 2005 y Londres 2007, con el fin de dar 
seguimiento al proceso de integración euro-
pea de la educación superior. En la reunión 
en Lovaina (2009), con el interés de evaluar los 
alcances de la integración europea de la edu-
cación superior, se realizó un balance de las 
metas alcanzadas y se reconoció la necesidad 
de continuar con las metas iniciales. En esta 
reunión se emitió la Declaración del Proceso 
de Bolonia 2020 para construir las bases de la 
Europa del conocimiento. En la última reu-
nión de ministros europeos de educación 
superior se emitió la Declaración de Budapest-
Viena (2010) sobre el Espacio Europeo de 
Educación Superior, en la que se reconoció 
que, además de los éxitos del proceso de 
Bolonia para la integración europea, después 
de una década no se habían alcanzado todos 
los objetivos y las reformas no se habín ejecu-
tado correctamente. 

Las conclusiones de la Declaración de 
Budapest-Viena incluyeron la propuesta de 
un marco estratégico de cooperación europea 
denominado “Educación y formación 2020” 
con el fin de promover “las asociaciones entre 
el mundo empresarial y las instituciones edu-
cativas, así como comunidades de aprendizaje 
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más amplias, con participación de represen-
tantes de la sociedad civil y otras partes intere-
sadas” (Educación y formación 2020). En oca-
sión de esta última reunión, la Asamblea de 
Estudiantes —integrada por 67 organizaciones 
estudiantiles europeas—, se manifestó en con-
tra del proceso de “mercantilización de la uni-
versidad pública” con la integración del EEES 
y para impedir la continuidad del Proceso de 
Bolonia, que debía concluir en 2010.

El Espacio Iberoamericano  
del Conocimiento (EIC)
En el marco de integración económica euro-
pea, España emprendió estrategias y acciones 
de integración económica, cultural y educa-
tiva con América Latina, aprovechando los 
lazos históricos y lingüísticos. Con este pro-
pósito se llevó a cabo la Iª Cumbre de Jefes de 
Estado y de Gobierno en 1991, en Guadalajara, 
México, para proponer la creación de “un 
mercado común de conocimiento como un 
espacio para el saber”, aprovechando los siste-
mas de comunicaciones vía satélite existentes 
en la región, para promover el intercambio 
de conocimientos científicos, tecnológicos y 
educativos “destinado a fortalecer la capaci-
dad de generación de innovaciones para refor-
zar la competitividad industrial y la eficiencia 
social”. En la Declaración de Guadalajara 
(1991) se propuso la educación superior a dis-
tancia como una estrategia prioritaria para 
la construcción del “Mercado Común del 
Conocimiento”, con el fin de integrar a toda 
América Latina. 

En la IIª Cumbre Iberoamericana ce-
lebrada en Madrid, España, se emitió la 
Declaración de Madrid (1992) para reiterar 
la importancia de la creación de un “merca-
do común del conocimiento”. En este mar-
co se propuso la creación del Programa de 
Televisión Educativa Iberoamericana para 
transmitirse a través del sistema de saté-
lites HISPASAT, bajo la responsabilidad de 
un consejo coordinador encabezado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia de España 

y el Instituto de Cooperación Iberoamericana 
(ICI). Inicialmente la apertura de un canal de 
televisión permitiría la difusión de progra-
mas producidos por las instituciones parti-
cipantes; sin embargo, los abundantes finan-
ciamientos al inicio y restringidos recursos al 
final del proceso de constitución del canal no 
permitieron consolidar el proyecto original. 
No obstante, y a pesar de los inconvenientes, 
la Televisión Educativa Iberoamericana coor-
dina actualmente una red de 160 instituciones 
asociadas y 120 entidades colaboradoras en 21 
países de América Latina. 

En ocasión de la XIVª Cumbre Ibero-
americana celebrada en San José, Costa Rica, 
se emitió la Declaración de Costa Rica (2004), 
en la que se presentó la iniciativa de crear el 
Programa Virtual Educa con el respaldo de 
la Asociación de Educación y Formación no 
Presencial Virtual Educa, para promover y 
fortalecer la educación superior a distancia y 
el uso de las TIC en América Latina y el Caribe. 
El año siguiente se llevó a cabo la XV Cumbre 
Iberoamericana en la ciudad de Salamanca, 
España, con la participación de España, 
Portugal, Andorra y 19 países latinoamerica-
nos. “Esto es lo que llamamos Iberoamérica”, 
dijeron los organizadores. En esta reunión 
se emitió la Declaración de Salamanca (2005), 
en la que se propuso la iniciativa de crear el 
Espacio Iberoamericano del Conocimiento, 

…orientado a la necesaria transformación 
de la Educación Superior, y articulado en 
torno a la investigación, el desarrollo y la in-
novación brindando mejor calidad y accesi-
bilidad a los bienes y servicios para nuestros 
pueblos así como la competitividad inter-
nacional de nuestra región (Declaración de 
Salamanca, 2005: 4). 

Ese mismo año se llevó a cabo en la Ciudad 
de México, la IVª Conferencia Iberoamericana 
de Rectores Virtual Educa (2005), con la par-
ticipación de la Asociación Iberoamericana 
de Educación Superior a Distancia (AIESAD), 
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la Unión de Universidades de América 
Latina (UDUAL), la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación 
Superior de México (ANUIES) y la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM).4 A 
partir de ese año se inició la expansión de la 
red Virtual Educa en México y en América 
Latina en la que participan más de una cen-
tena de dependencias gubernamentales, em-
presas privadas de tecnologías, asociaciones y 
organizaciones profesionales e instituciones 
de educación superior públicas y privadas.

Virtual Educa es el modelo de red comple-
ja intersectorial más consolidado y activo en el 
campo de la educación superior a distancia en 
la región, que vincula a México con España y 
América Latina. En el marco de la Asociación 
Virtual Educa se ha fortalecido una red com-
pleja con base en convenios y alianzas de 
colaboración con las asociaciones de edu-
cación superior, universidades e institutos, 
empresas de tecnologías, benefactores, socios 
estratégicos y colaboradores. Virtual Educa 
cuenta con un patronato que está integrado 
por las instituciones signatarias del Acuerdo 
Marco: la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), sede Washington DC; la 
Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), 
sede Madrid; la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED), sede España; 
la Asociación Educación-Formación no 
Presencial Virtual Educa, sede Washington 
DC; e instituciones adheridas al Acuerdo 
Marco: el Parlamento Latinoamericano 
(PARLATINO), sede Ciudad de Panamá; la 
Unión de Universidades de América Latina 
y el Caribe (UDUAL), sede Ciudad de México; 
la UNAM, Ciudad de México; la Universidad 
de Panamá (UP), Panamá; la Fundación 

Global Democracia y Desarrollo/Global 
Foundation for Democracy and Development 
(FUNGLODE/GFDD), sedes en Santo Domingo y 
Washington D.C.); Pearson; Colegio Nacional 
de Matemáticas de México (CONAMAT); la 
Fundación Cisneros; Intel y Dell. A esta 
red se suman las empresas Blackboard Inc., 
Dominion, Promethean, Sungard Higher 
Education, Hewlett Packard (HP) e Inteltech, 
entre otras.5 Virtual Educa es el nuevo modelo 
de redes complejas de desarrollo y expansión 
a través de las carabelas electrónicas que se 
proponen para el año 2020.

Tratado de integración  
regional de la educación  
superior a distancia de México  
en América del Norte

En el marco de los tratados comerciales de 
integración regional con América del Norte, 
el gobierno mexicano propuso políticas, es-
trategias y acciones a través de planes y pro-
gramas para impulsar el desarrollo y la ex-
pansión de la educación superior a distancia. 
En el Plan Nacional para la Modernización 
Educativa (PNME, 1989-1994) la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) propuso adoptar 
un nuevo enfoque de vinculación entre las 
instituciones federales, estatales y privadas, 
para impulsar y fortalecer las relaciones 
entre la educación superior y los sectores 
empresariales, la homologación y reconoci-
miento de títulos y competencias profesio-
nales, y la evaluación y acreditación como 
prioridades nacionales. En el Programa de 
Desarrollo Educativo (PDE, 1995-2000) se re-
conoció la problemática de planeación, eva-
luación, gestión, control y acreditación de 

4 El 2 de abril de 2003 tuvo lugar en Madrid la firma del Memorando de Entendimiento Secretaría de Cooperación 
Iberoamericana (SECIB)-Organización de los Estados Americanos (OEA)-Virtual Educa, “con el propósito de esta-
blecer las bases de la colaboración en la Iniciativa Virtual Educa como mecanismo para contribuir al intercambio 
de experiencias sobre la situación, posibilidades y desafíos que plantean la educación y formación de recursos hu-
manos con el apoyo de las nuevas tecnologías desde una perspectiva interdisciplinaria y multisectorial”. Virtual 
Educa: http://www.virtualeduca.org/infobasica.htm (consulta: 12 de marzo de 2011).

5 Virtual Educa: http://www.virtualeduca.org/documentos/2010/ve_(estructura.150611).pdf (consulta: 12 de marzo 
de 2011).
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los programas no escolarizados, y para en-
frentar el reto se pusieron en marcha estra-
tegias y acciones para reorganizar y regular 
el sistema. En 1995 la SEP puso a disposición 
de las instituciones de educación superior 
las redes y servicios generales de telecomu-
nicación con el propósito de diversificar, 
fortalecer y ampliar la cobertura de los pro-
gramas académicos a distancia mediante 
el uso de la Red de Televisión Educativa 
(EDUSAT) y la Internet. En 1997 se creó la 
Red Nacional de Videoconferencia para la 
Educación (RNVE) y en 1999 la Corporación 
Universitaria para el Desarrollo de Internet 2  
(CUDI) (Amador, 2010a).

En la primera década del siglo XXI se plan-
tearon tres propósitos fundamentales para 
2025 en el Programa Nacional de Educación 
(PNE, 2001-2006): ampliación de la cobertura 
con equidad y calidad; integración, coordina-
ción y gestión del sistema; y la apertura a los 
mercados internacionales de la educación. Sin 
embargo, el PNE soslayó la definición de polí-
ticas, objetivos estratégicos, líneas de acción y 
metas puntuales para la educación superior 
a distancia. En el último periodo sexenal, el 
Programa Sectorial de Educación (PRONAE, 
2007-2012) planteó una visión de futuro de 
la educación superior al año 2030, para pro-
mover el desarrollo de la educación superior 
abierta y a distancia con criterios y estánda-
res de calidad e innovación permanentes, con 
especial énfasis en la atención de regiones y 
grupos que carecen de acceso a servicios es-
colarizados. También se impulsó la creación 
de asociaciones y consorcios nacionales con la 
finalidad de fortalecer la integración nacional 
del sector (Amador, 2010a).

Con la firma del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN, 
1993) se inició la primera fase de creación 
y desarrollo de un sistema trilateral de re-
des universitarias de educación a distan-
cia denominado: Red Norteamericana de 
Educación e Investigación a Distancia (North 
American Distance Education and Research 

Network-NADERN). En el marco del TLCAN, el 
gobierno mexicano adquirió el compromiso 
de impulsar el desarrollo y la expansión de las 
redes de telecomunicaciones al servicio de la 
educación superior y la investigación, para in-
terconectar las redes universitarias nacionales 
con las de Estados Unidos y Canadá. Para 
asegurar el cumplimiento de los acuerdos 
trilaterales el gobierno mexicano emprendió 
la instrumentación de políticas, estrategias y 
acciones ad hoc en los periodos sexenales sub-
secuentes (Amador, 2010a).

La integración de México al TLCAN exigió 
incluso hacer reformas de las leyes federales: 
se modificó la Constitución Política y se 
aprobó una nueva Ley General de Educación 
(1993) para dar pleno acceso a la inversión de 
los particulares en todos los niveles de edu-
cación e incluir la evaluación como fun-
ción de la SEP; se expidió una nueva Ley de 
Inversión Extranjera (1993) para incluir a la 
educación como actividad de inversión; se 
modificó la legalidad sobre la propiedad in-
telectual en cuanto a los rubros del conoci-
miento que anteriormente eran de dominio 
público y se establecieron fuertes sanciones 
a los infractores. También se modificó la 
Ley de Telecomunicaciones (1995) y con ella 
el Estado se convirtió en mero proveedor 
de redes e infraestructura de transmisión 
(Aboites, 2006).

A partir de 1995, con la firma del TLCAN, 
el desarrollo y la expansión de las redes de 
telecomunicaciones y la introducción de la 
Internet a las universidades públicas, se posi-
bilitó la creación de los primeros sistemas de 
redes de educación superior a distancia de las 
universidades públicas. La integración trila-
teral incrementó las alianzas con las empre-
sas globales de operación y comercialización 
de tecnologías en el sector educativo (AT&T, 
IBM, MICROSOF, INTEL, etc.), lo cual provocó 
la apertura de un nuevo mercado comercial 
y financiero en el campo de la educación su-
perior, la evolución del sistema de relaciones 
de dependencia y de interdependencia de las 
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instituciones y de las naciones, y la transfor-
mación estructural de los sistemas de la ense-
ñanza superior a distancia. 

A manera de ejemplo citaremos los siste-
mas y las redes de las universidades públicas 
pioneras que han alcanzado un posiciona-
miento relevante con el desarrollo y la ex-
pansión de sus sistemas educativos, a través 
de redes de centros estatales y/o nacionales: 
el Sistema Universidad Abierta y Educación a 
Distancia (SUAyED) y la Universidad en Línea 
de la UNAM, el Campus Virtual Politécnico o 
PoliVirtual del Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), la Universidad Veracruzana Virtual 
(UV2) y el Sistema de Universidad Virtual de la 
Universidad de Guadalajara (UDG).6

En el año 2000 la ANUIES organizó la pri-
mera Red Nacional de Educación Superior 
a Distancia (RNESD, 2000) conformada por 
seis nodos representados por los Consejos 
Regionales para reorganizar el sistema y 
sus redes.7 En el año 2004 se creó en México 
el Espacio Común de Educación Superior 
(ECOES), en el que participan 39 universidades 
e instituciones públicas y cuenta con el apo-
yo del Grupo Santander Serfín. En el marco 
del ECOES, en el año 2007 se firmó el acuerdo 
de creación y la puesta en marcha del Espacio 
Común de Educación Superior a Distancia 
(ECOESAD) integrado por 37 universidades 
e instituciones públicas de educación supe-
rior.8 En 2008 se creó la Red de Bachilleratos 

Públicos a Distancia con la participación de 
universidades públicas e instituciones gu-
bernamentales; en este mismo año se creó el 
Sistema Nacional de Educación Abierta y a 
Distancia, y en 2009 el Programa de Educación 
Superior Abierta y a Distancia (ESAD) depen-
diente de la SEP, para articular los esfuerzos en 
este campo educativo. En 2010 se creó el cen-
tro de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED) de España con sede en 
México. 

Tendencias y retos de los sistemas 
de redes complejas de educación 
superior a distancia en México

En este apartado se destacan las investigacio-
nes de cobertura nacional realizadas por la 
ANUIES que apuntan a señalar las tendencias 
y los retos que implica la nueva dinámica or-
ganizacional de estos sistemas y redes. Los 
documentos seleccionados son: “Diagnóstico 
de educación superior a distancia en México, 
1999-2000” (ANUIES, 2000a), “La educación su-
perior en el siglo XXI. Líneas estratégicas de 
desarrollo” (ANUIES, 2000b), y el “Plan maes-
tro de educación superior abierta y a distan-
cia. Líneas estratégicas para su desarrollo” 
(ANUIES, 2001).

Con base en el análisis del desarrollo y la 
expansión del sistema de redes complejas de 
educación superior a distancia en México, en 

6 En 1997 se creó el Sistema Universidad Abierta y Educación a Distancia (SUAyED) y la Universidad en Línea de 
la UNAM, con la integración del Sistema Telecampus-UNAM (1994) y la estructura académica y administrati-
va del Sistema Universidad Abierta (SUA, 1972); en 2001 se creó el Campus Virtual Politécnico o PoliVirtual del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN), con el antecedente del Sistema Abierto de Enseñanza (SADE, 1974); en 2003 
se creó la Universidad Veracruzana Virtual (UV2) de la Universidad Veracruzana (UV), con el antecedente del 
Sistema de Enseñanza Abierta (SEA, 1980); en 2005 se creó el Sistema de Universidad Virtual de la Universidad de 
Guadalajara (UDG), con las estructuras subyacentes de la Coordinación General del Sistema para la Innovación 
del Aprendizaje (INNOVA, 1999), la Coordinación de Educación Continua, Abierta y a Distancia (CECAD, 1994), 
la División de Educación Abierta y a Distancia (DEAD) y el Sistema de Universidad Abierta y a Distancia (SUAD, 
1990) (Amador, 2010a).

7 La Red Nacional de Educación Superior a Distancia está integrada por 6 nodos regionales: la Red de Educación 
Abierta y a Distancia del Noroeste (READIN), la Red de Educación a Distancia de la Región Noreste (REUNE), 
Red de Educación a Distancia de la Región Centro Occidente, la Red de Educación Abierta y a Distancia de la 
Región Sur Sureste (READSS), la Red de Educación a Distancia de la Región Metropolitana y la Red de Educación 
a Distancia de la Región Centro Sur (RENAED) (Amador, 2010a).

8 Instituciones fundadoras de ECOESAD: Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Universidad 
de Guadalajara (UDG), Instituto Politécnico Nacional (IPN), Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), Universidad Veracruzana (UV) y Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) (Amador, 2010a).
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las últimas dos décadas se han formulado tres 
modelos de sistemas de redes. En la década 
de los noventa se inició la creación y organi-
zación de sistemas y redes de telecomunica-
ciones e instituciones de educación superior 
a distancia. En el marco del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN), las 
políticas gubernamentales e institucionales 
se orientaron al desarrollo y expansión de la 
infraestructura y al equipamiento de tecno-
logías en las universidades públicas, particu-
larmente la televisión educativa vía satélite y la 
Internet. En esta década los sistemas y las redes 
institucionales o intrauniversitarias presenta-
ron estructuras centralizadas, cerradas, au-
togestivas, autorreguladas y autosuficientes, 
reglamentadas por normas jurídicas internas. 
En esta primera fase, la conformación de las 
redes intrauniversitarias permitió la comuni-
cación entre las diferentes unidades o depen-
dencias dentro o fuera de los campus univer-
sitarios de una misma institución (Amador, 
2010b). 

En 1998, con la firma del Memorándum de 
entendimiento entre la ANUIES y el Instituto 
Latinoamericano de Comunicación Edu-
cativa (ILCE) se establecieron acuerdos de 
colaboración para difundir la educación a 
distancia a nivel nacional a través de la red 
Edusat de la SEP. En el documento “La edu-
cación superior en el siglo XXI. Líneas es-
tratégicas de desarrollo” (ANUIES, 2000b), se 
reconocieron los esfuerzos en materia de co-
laboración interinstitucional gracias a la or-
ganización de redes para compartir infraes-
tructura y programas de educación superior 
a distancia. En el Diagnóstico de educación 
superior a distancia en México, 1999-2000 
(ANUIES, 2000a) se destacaron los avances 
del desarrollo de redes (sistemas telemáticos, 
cobertura, disponibilidad y acceso a equipos 
técnicos y servicios) y el desarrollo acadé-
mico (calidad de los programas educativos) 
de las instituciones involucradas. Con una 
visión de futuro al 2020, el documento “La 
educación superior en el siglo XXI” se planteó 

la importancia de la “creación de redes inter-
institucionales de cooperación a lo largo y 
ancho del país”, como característica de un 
sistema abierto. 

Desde el punto de vista de la ANUIES:

La colaboración interinstitucional, la con-
formación de redes y los procesos de inter-
nacionalización adquieren su pleno sentido 
cuando se consideran como una acción ho-
rizontal para el fortalecimiento y desarrollo 
de las funciones sustantivas de las institu-
ciones educativas del nivel superior; es de-
cir, para el mejoramiento de la docencia, la 
investigación, la extensión de los servicios, 
la difusión de la cultura y la gestión institu-
cional (ANUIES, 2000b: 238).

Desde el punto de vista de la SEP:

El proceso de globalización económica, la 
interdependencia mundial y la conforma-
ción de bloques regionales constituye el 
nuevo contexto internacional en el que de-
ben operar las instituciones de educación 
superior, con todos sus desafíos y oportu-
nidades. Sin duda, la mayor interdependen-
cia mundial conlleva riesgos para todos los 
países. Aquéllos que sean más competitivos 
en la escena mundial serán los que sobre-
salgan, no obstante que este proceso pueda 
conducir, en algunos casos, a una mayor 
polarización de la que prevalece en la actua-
lidad (SEP, 2003: 145-146).

En la primera década del presente siglo 
se impulsó el desarrollo y expansión de sis-
temas y redes interinstitucionales o interuni-
versitarios integrados de educación superior 
a distancia que se han caracterizado por un 
sistema de relaciones abiertas entre institu-
ciones educativas, organizadas en asocia-
ciones o consorcios sectoriales nacionales y 
regionales. Este tipo de redes se sustenta en 
la organización de las instituciones con base 
en acuerdos y normas comunes establecidas 



Perfiles Educativos  |  vol. XXXIII, número especial, 2011  |  IISUE-UNAM
Rocío Amador Bautista  |  Redes complejas de educación superior a distancia en México hacia el año 202056

en convenios de colaboración o cooperación 
para establecer nuevas relaciones, respetan-
do, hasta ahora, las autonomías (Amador, 
2010b). 

En el año 2001 se propuso el Plan Maestro 
de Educación Superior Abierta y a Distancia. 
Líneas estratégicas para su desarrollo 
(ANUIES, 2001), con base en los principios del 
documento “La educación superior en el siglo 
XXI”; en dicho Plan se señala que el sistema de 
redes académicas y la movilidad estudiantil 
acrecentarán las posibilidades de crecimiento 
de la matrícula y de los programas de estudio 
de tipo interinstitucional. El Plan Maestro 
reconoce los retos de la educación superior a 
distancia, en el contexto de la educación su-
perior nacional, y destaca la importancia de 
“Fortalecer la vinculación entre el sistema 
educativo y el sector productivo”, y “Promover 
la formación de consorcios y redes así como la 
búsqueda de financiamiento social alternati-
vo” (ANUIES, 2001: 34).

Con miras al año 2020 se ha iniciado una 
tendencia hacia la organización de redes in-
tersectoriales convergentes de educación 
superior a distancia en las que participen 
sectores gubernamentales, empresariales y 
civiles con proyección nacional, regional e 
internacional. Este modelo de redes inter-
sectoriales convergentes se caracteriza por 
una macroestructura social multisectorial 
abierta y, en consecuencia, es un sistema ex-
pansionista. Estas redes se fundan en alianzas 
entre los diversos sectores que convergen en el 
campo educativo y transcienden sus propias 
fronteras para vincularse en un espacio de re-
laciones complejas reguladas por acuerdos o 
convenios específicos en los que se establecen 
derechos y obligaciones comunes. Este mo-
delo se ha desarrollado fundamentalmente 
entre las universidades públicas nacionales e 
instituciones gubernamentales; sin embargo, 
la vinculación entre instituciones educativas 
públicas y gubernamentales con los sectores 
empresariales se encuentra en una fase inci-
piente (Amador, 2010b).

Visión de futuro de los sistemas 
de redes complejas de educación 
superior a distancia en México 
hacia el año 2020

En el curso de las dos décadas precedentes los 
organismos mundiales, instituciones guber-
namentales y las universidades y asociaciones 
sectoriales e intersectoriales han propuesto 
políticas, estrategias y acciones para enfren-
tar las tendencias y los retos de la demanda de 
una creciente población de jóvenes que desea 
ingresar a la educación media superior y su-
perior, y las fuertes repercusiones en el desem-
pleo y la migración hacia los países desarrolla-
dos; sin embargo, la problemática de ingreso a 
la educación media y superior aún prevalece. 
De continuar esta situación significaría un 
grave debilitamiento político del Estado y un 
mayor empobrecimiento de la sociedad en 
México hacia el año 2020. 

En el marco de los tratados regionales de 
México con los países de América del Norte, 
América Latina y Europa, los sistemas y re-
des de educación superior nacionales han 
enfrentado y enfrentan dificultades para su 
integración, como ha ocurrido con el Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES), el 
Espacio Iberoamericano del Conocimiento 
(EIC), el Espacio Común de Educación 
Superior (ECOES) y el Espacio Común de 
Educación Superior a Distancia (ECOESAD). 

La complejidad de la problemática de inte-
gración de los sistemas de redes de educación 
superior, y en particular de educación a dis-
tancia, no es un problema técnico sino con-
ceptual, arraigado en las visiones de sociedad. 
Esta complejidad tiene su origen en la diversi-
dad de las problemáticas políticas, económi-
cas y sociales de las naciones, en las tradicio-
nes históricas y culturales de las instituciones, 
y en las prácticas de las comunidades acadé-
micas y científicas. Para alcanzar los fines de 
la integración de los sistemas de redes com-
plejas de educación superior a distancia, en 
sus diferentes dimensiones internacionales, 
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nacionales y locales, será necesario establecer 
acuerdos multilaterales y multiculturales en 
los que se respeten la soberanía de las nacio-
nes, la autonomía de las instituciones y los de-
rechos universales de los individuos.

Para enfrentar el reto de los sistemas y las 
redes centralizadas de educación superior a 
distancia, será necesario abrirlos a las distin-
tas comunidades de la propia institución para 
consolidar diversos modelos educativos en 
alternancia. Para la integración de los siste-
mas de redes de universidades e instituciones 
públicas de educación superior a distancia en 
asociaciones o consorcios sectoriales nacio-
nales, regionales o internacionales, se deberá 
trabajar en un sistema normativo y en un siste-
ma de formación y acreditación de profesores y 
estudiantes, que aseguren la movilidad acadé-
mica y estudiantil en los nuevos territorios de 
las redes virtuales, con un enfoque transversal 
y transdiciplinario, más allá de los campos y 
programas disciplinarios de las instituciones y 
de los espacios geográficos.

El fenómeno de cooperación o alianza na-
cional e internacional entre las instituciones 
de educación superior y otros sectores sociales 
ha transformado profundamente las relacio-
nes institucionales de las redes intersectoriales 
convergentes en el mundo. Este fenómeno ha 
generado, además, nuevas relaciones organi-
zacionales y contractuales conforme a las ló-
gicas de los nuevos mercados mundiales de la 
educación superior. Para enfrentar el reto será 
imprescindible establecer acuerdos de movili-
dad no sólo entre instituciones educativas, sino 
también con los sectores productivos, para pro-
mover la movilidad en los nuevos mercados de 
trabajo y asegurar el empleo para los jóvenes.

Para transformar el sistema de la educa-
ción superior, y en particular la educación su-
perior a distancia, será fundamental revertir 
las inercias de las instituciones y las comuni-
dades académicas y científicas, por las siner-
gias de las redes sociales promovidas por los 
jóvenes para producir un cambio en la educa-
ción y la sociedad.
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